
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 334 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  
 
  

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI 
Demandado: AMPARO PATRICIA RAMOS MARÍN  
Radicación: 760014003008 2020-00508 

 

 

1. Se había fijado el día lunes 6 de septiembre de 2021, como fecha para continuar con la 
respectiva audiencia, sin embargo, se debe reprogramar al tenor de lo consagrado en el 
artículo 372 del C.G.P. Ello por cuanto sorpresivamente en dicha fecha, la agremiación 
ASONAL JUDICIAL impidió el ingreso de los servidores judiciales al Palacio de Justicia 
Pedro Elías Serrano durante toda la jornada laboral, sin que haya sido posible retomar la 
diligencia desde otro lugar en tanto el suscrito había evacuado las respectivas etapas en la 
sede institucional recaudando el material que serviría de respaldo para la decisión. 
 
Así las cosas, una vez efectuados los ajustes de rigor en la agenda del Despacho, se 

procedió a ubicar una fecha próxima para la realización de la audiencia respectiva en este 

asunto, todo dentro del término para resolver la instancia que prevé el artículo 121 del 

C.G.P., en armonía con lo señalado en el canon 372 de la misma obra. 

 
En consecuencia y conforme a la agenda del Juzgado, se, 
 

 
RESUELVE: 

 
1. Reprogramar para el día VIERNES 10 de septiembre de 2021, a las 9:00 a.m. a 
fin de llevar a cabo la audiencia respectiva. 
 

2. Actualizar esta fecha en la plataforma MICROSOFT TEAMS.  
 

 
 

Estado electrónico No. 104 
Fecha: SEP.08.2021 
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Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Civil 008

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali
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